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13 A CONSTITUCIÓN DÉ LA COMPAÑÍA LIMITADA 
14m CIT DENOMINACIÓN: 
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16 /  OTORGANTES/ ANA 
17 — APELLIDOS Y NOMBRES / denulla cima 

18 LORENA DEL Rocio barra FLOgÉS / O soda 

19 MARTHA IBARRA ÁLDAZ . . / deozrorsz OS SOCIA 

20 Á + [SAPITAL:USDSA00 ' a 
21 LD 12 COPIAS PLD sx 
22 En la ciudad de San Francisco de Quito>Capital de' la 

23 República del Ecuador, hoy día, VIERNES SEIS (06) 

24 de ENERO del DOS MIL JIECISIETE, ante mí. 

25 DOCTORA GLENDA ZAPATA "SILVA, NOTARÍA 

26 DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN. QUITO ,-corfiparecen 

27 con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

¿£7 celebración de la presente escritura pública, las 
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señoras LORENA DEL ROCIO IBARRA FLORES y 

MARTHA IBARRA ALDAZ, por sus propios y 

personales derechos.- Las comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casada y divorciada respectivamente, 

* domiciliadas de la siguiente manera: las señoras 

LORENA DEL ROCIO IBARRA FLORES y MARTHA 

IBARRA ALDAZ, calle José Javanen y 18 de mayo, La 

Armenia 1, en la ciudad de Quito, correos electrónicos 

loreiF2011(GHhotmail.com y  marthibarraQMyahoo.com, 

teléfono 2341600 y 0995655374, respectivamente; 

hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones; a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes, 

autorizando además, la consulta e impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que también se agregan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí, la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

21 siguiente miínuta:: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase
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1 incorporar en su protocolo de escrituras públicas de 

2 mayor cuantía una de la que aparezca_el contrato de 
-OTARIA DEETISA. CARRO CA T 
FOTAA DECIAS : Cava 

a 
3 constitución, de la compañía ENBOG db El, 

o ie 

4 LTDA. “ELAUSULA- PRIMERA.- COMP EC! TE 

5 Sompgrecen al ooiggmiento de la pres 

       

         

    

6 “pública las siguientes '* ¡señoras LORE 

Zo IBARRA FLORES y MARTHA $ 

E nacionalidad ecuatoriana, casada la primera y 

5 divorciada la segunda, empresarias privadas, mayores 

10 de edad, hábiles - para- contratar;- domiciliadas en el 

n Distrito Mepropúlitano / de Qito. CLAUSULA 

12% A SEGUNDA: il DECLARACIÓN o VOLUNTAD.- Las 

13 comparecientes manifiéstan que es su voluntad fundar, 

14 como em “etectó | la compañía limitada cuya 

15 denominación- es ENBOGATRAVEL—CIA.. | LTDA. 

16 mediante el presente actó de constitución y ¿sslaran 

17 asimismo que vinculan lla maniebtación de su votas 

18 expresada a tódas y cáda una de las” eiáusulas de' ste 

19 contrato. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE 'LA 

20 COMPAÑÍA ENBOGATRAVEL. CIA. LTDA. CAPITULO 

21  PRIMERO-NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
22 PLAZO DE DURACION ARTICULO UÑO.- NOMBRE: 

23 La Compañía llevará el nombre ide ENBOGATRAVEL. 

24 CIA. LTDA. ARTICULO DOS. - DOMICILIO: La 

25 Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad, de 

26 SAN RAFAEL, cantón RUMIÑAHUI, — -provingia” de 

27 PICHINCHA, República del Ecuador, lugar en que se 

27 encuentra su sede administrativa, sin perjuicio de que 
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pueda establecer agencias, sucursales, 

establecimientos y plantas en uno o más lugares dentro 

del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta 

General de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y 

este Estatuto. ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: 

La Compañía tiene por objeto social las siguientes 

actividades: UNO.- Actividades de operadores turísticos 

que se encargan de la planificación y organización de 

paquetes de servicios de viajes (TOURS) para su venta 

a través de agencias de viajes o por los propios 

operadores turísticos. Esos viajes organizados 

(TOURS) pueden incluir la totalidad o parte de las 

siguientes características: transporte, alojamiento, 

comidas, visitas a museos, lugares históricos O 

culturales, espectáculos teatrales, musicales O 

deportivos. DOS.- Actividades de las agencias de viajes 

dedicadas principalmente a vender servicios de viajes, 

de viajes organizados, de transporte y de alojamiento, 

al por mayor o al por menor, al público en general y a 

clientes comerciales. TRES.- Prestación de otros 

servicios de reservas relacionados con los viajes: 

reservas de transporte, hoteles, restaurantes, alquiler 

de automóviles, entretenimiento y deporte, etcétera. 

CUATRO.- Prestación de servicios de intercambio en 

régimen de tiempo compartido o  multipropiedad. 

CINCO.- Prestación de servicios de asistencia a los 

turistas, suministro a los clientes de información sobre 

28 /los viajes, actividades de guías de turismo. SEIS.-
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2 ACTIVIDAD: PRODUCCIÓN 

3 COMERCIALIZACIÓN, . 

4 EXPORTACIÓN <> y / 
5 EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGA CIÓNEREsS. 

64 DESARROLLO, PROMOCIÓN, — CAPAC PAC 

4 " ASESORAMIENTO, INRERMEDIACIÓN, INVERSIONE 
a CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE E IMPORTACIÓN. Para 

o ] ] : 
9 el cumplimiento de su objeto social podrá actuar como 

     

  

1 : 
10 representante-de- marcas-y/o-emprezas nacionales y/o 

bo. LT , 
11 extranjeras así como también formar consorcios, 

ad 
A agrupaciones, celebrar/“contratgó de asociación y 

13 uentás de participación con / personas naturales o 

14 jufídicas, “aceptaF” comisiones o representaciones, 

15 participar en-toda clase deflicitaciones- O -concurso; de 

16 Ofertas O precios, ante duatquier Ipoación ¿ubica 

17 semipública o grivada y realizaf tóda clase deractos 

18 Civiles y de cómercio /Ejercerá actividades mercantiles 

SS 
19 como mandataria o /randante, agente 0 representante 

20 de personas naturales o jurídicas, pudiendo "inclusive 

21  participar--como- “accionista-de- sociedades anónimas o 

22 Como socio de compañías de responsabilidad limitada. 

23 ARTÍCULO CUATRO.- MEDIOS Para el cumplimiento 

24 de su objeto la Compañía podrá bontratar préstamos 6 

25 créditos, tanto con entidades finanijeras debidamerte 

26 reconocidas ante la Superintendencia -«de--Báncós y 

27 Seguros, así como con personas naturales, para el 

7] desarrollo de sus empresas o de actividades y negocios 
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descritos en el presente artículo. Además podrá 

efectuar todas las inversiones en bienes muebles o 

inmuebles, corporales o incorporales, títulos valores u 

otros que, a juicio de la Junta General de Socios sirvan 

para la realización del objeto social, o como inversión 

de fomento y desarrollo para el aprovechamiento de 

incentivos autorizados por la ley, o como utilización 

rentable y transitoria de fondos y disponibilidades no 

necesarios de inmediato para el desarrollo de los 

negocios de la compañía. Para el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá realizar actos y 

contratos dentro del objeto social de la compañía, 

permitidos por la Ley, podrá asociarse con otra u otras 

cuyo objeto social sea similar, análogo o conexo con su 

propio objeto social y podrá intervenir en la formación 

de nuevas sociedades, absolverlas o fusionarse. 

ARTICULO CINCO.- DURACION: El plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años contados a partir 

de la fecha de inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse 

en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, 

si así lo resolviese la Junta General de Socios en la 

forma prevista en el Estatuto y en la Ley. CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL, RESPONSABILIDAD.- 

ARTICULO SEIS.- DEL CAPITAL: El capital suscrito de 

la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 

($400.00) dividido en cuatrocientas participaciones 

27 indivisibles con un valor nominal de un dólar de los
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1 Estados Unidos de América ($1.00) cada una, las que 

2 estarán representadas por certificados de aportaciones, 
A EE OCT 'ANOFANIA BECIMA OCTAVA 

3 en los que consta su carácter de no negocia 
El 

   

  

    

4 número, de- “participaciones de cada socio, 

    
     

5 fifmadoS por el Presidente y por el Gerente Ge éral 
É E ! k Notaría 18 

¿da ¡ Compañía. Ni ARTICULO ] 09. D.Me 

bo 
: tud RESPONSABILIDAD: Lá!responsabilidad de Is E 

; 
i 
¿ 

! 

o 
AS
, 

f ,porflas obligaciones sociales se limita al monto y 
í E 

lo número de sus participaciones. La participación con 
¡ 

10“ derecho a ¡voto- lo -tendrán-en-relación a su valor 
| d “ y rima 

: / 
11 pagado. Lós votós en blánco y lás abstenciones se 

> sumarán a la mayoría. ARTICULO OCHO.- LIBRO DE 

13 PARTICIPACIONES: Lá Compañía llevará un libro de 
a A eS 

14 Socios y Participáciones en el que se registrarán las 

15 transferencias” derlás participaciones, la- constitución de 

16 derechos reales! y as Jiemás Angalficaciones”: que 

17 ocurran respecto del derecho sobre las participaciones. 
E 

18 La propiedad/de las párticipaciónes $e probará con la 

19 inscripción fon el Libro de Sogios.' y Participaciones. 

20 CAPITULO. TERGERO EJERCICIO ECONOMICO, 

21 BALANCE,.:-DISTRIBUCIÓN---DE- 0 UTILIDADES», Y 

22 RESERVAS ARTICULO NUEVE.- >, EJERCICIO 
7 

23 HECONOMICO: El ejercicio económico será vgnual y 

24 terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Ál 
i É 

25 fin de cada ejercicio y dentro dejos tres primeros 
e 

26 meses del siguiente, el Gerente. Genéral- soñetérá a 
LE a 

27 consideración de la Junta General de Socios, el 

27 Balance General' Anual, el Estado de Pérdidas y 
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Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios estarán a disposición de los 

" socios en las oficinas de la compañía para su 

conocimiento y estudio, por lo menos con quince días 

“antes de la reunión de la Junta General que deba 

conocerlos y dentro de los sesenta días posteriores a la 
1 

terminación — del respectivo ejercicio económico. 

ARTICULO —»'DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La 

Junta General de Socios resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de 

las - participaciones. De las utilidades líquidas se 

segregará por lo menos el cinco por ciento anual para 

la formación e incremento del fondo de reserva legal de 

la Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos 

el veinte por ciento del capital social. Además, la 

Junta General de Socios podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO 

CUARTO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 

ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Socios y administrada por el Presidente y por el 

Gerente General; cada uno de estos órganos con las 

atribuciones y deberes que les concede la Ley de 

Compañías y este Estatuto. Sección Uno: DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS ARTICULO DOCE.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta General 

27 de Socios es el organismo supremo de la Compañía,
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    Quito. DA 
creen    

Ñ 
"General de Socios la hará el Presidente de la Compañía 

a “mediante comunicación al domicilio de los socios 
e 

t 10. _expresando--los - Punies-a—tratarso. Igualmente, el 

11 “Presidente! convocará. a Jufta General a pedido del o de 
XK 6 E 

12% los docios [que represeñten por/lo menos el diez por 
A A f / 

13 Miento “del dapital social, para pata los puntos que se 

—Fetición, dé 14 indiquen :«Sn—Ssu conformidad con la 

15 establecido—e ni Ley de Compañías ARTICULO 

16 CATORCE.- REPRESENTACION, DE LOS” "SOCIOS: 

17 Las Juntas enerales de Sociós, Ordinarias y 
ÉL. 

18 Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de 
a U É 

19 la Compañía. Los. Socios podrán concutrir, a la Junta 
£ 

20 personalmente o médiante poder” otorgado a únssocio o 

21 aun tercero -ya-se-trate-de-poder-ngtarial o de dagta 

22 poder para cada Junta. El poder a Unvtercero será 

23 necesariamente notarial. No podrán ser representantes 

24 de los socios los Administradores de la Compañía 

25 ARTICULO QUINCE.- QUORUM: Para que so Jnsále 
A 

26 Válidamente la Junta General ¡de-Sgeios- en - prifnera 
o PP. 

27 Convocatoria se requerirá la presencia de más de la 

2 mitad de capital social. Si no hubiere este quórum 
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habrá una segunda convocatoria mediando cuando más 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, y 

la, Junta General se instalará con el número de socios 

presentes o que concurran, cualquiera sea el capital 

que. representen, particular que se expresará en la 

convocatoria. Salvo Disposición en contrario de la ley o 

del contrato las resoluciones se tomarán por mayoría 

absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta 

General de Socios el Presidente de la Compañía. 

Actuará como Secretario el Gerente General. A falta del 

Presidente actuará quien lo subrogue o quien designe 

la Junta; y, a falta del Gerente General actuará como 

Secretario la persona que designe la Junta. ARTICULO 

DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios 

legalmente convocada y reunida es el órgano supremo 

de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales así como con el desarrollo de 

la empresa que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su competencia lo 

siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Gerente 

General, al Comisario Principal y Suplente; Conocer y 

resolver todos los informes que presenten los órganos 

de administración, como los relativos a balances, 

2£7 reparto de utilidades, formación de reservas, 
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1 administración; b) Resolver sobre el aumento 0 

   2 disminución de capital, prórroga del plazas 

3 anticipada, cambio de domicilio, de cdf yt 

4 además. e fofmas. ar Estatuto, de confof 

     

   

    

eS o 

5 Hey de/compañas; o Resolver acerca d 

6 /y liguidación de ls Compañía, des 

“Liquidadores, señalar | lla  remuneraciófits! 

T
t
e
]
 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidación; d) 

e 

Fijar la cuantía de los actos y contratos que otorgue o o 

celebro el ¡Gerente—General; myrde jos que requieran B
r
 
o
 

a
,
 

o
 

11 autofización de Ta Junta. Genejál de Socios, sin 

12, perjuicio de fo dispuesto/en el arlículo doce de la Ley A 

il 
13 “Me Compañías; e) Auforizar Ál Gerente General el 

14 olórgamiéhto- “de” Poderes generales, de conformidad 
Da 

15 con la Ley;-f)- Interpretar oBligatoriamente-el. presgnte 

16 Estatuto; g) Resolver clialquierasúñto que > “fuere 

17 sometido a su donsideración y que | yo fuere atribución 

18 de otro órgáno deta Compañtas, ) Aprobar el 

19 presupuestg anual de la Compañía; . nDos. . demás que 

20 contemple”. la Léy y este__Estatuto. ARTICULO 

21 DIECIOCHO.- :— JUNTA UNIVERSAL; La Compañía 
22 podrá celebrar sesiones de duna Gencrálxde Socios én 

23 la modalidad de Junta Universal de conformidad con lo 

24 dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

25 Ley de Compañías; esto es gue) la Junta /pugde 
A 

26 constituirse en cualquier tiempo, y” en “cualquiér, lugar, 

27 dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

27 asunto, siempre que esté presente todo el capital 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 —- 2264 130 -— 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofOnotaria18quito.com



9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

pagado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el 

“acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta, entendiéndose así 

legalmente convocada y válidamente constituida. 

“Sección dos: DEL PRESIDENTE.- ARTICULO 

" DIECINUEVE.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Socios 

para un período de DOS AÑOS. Puede ser reelegido 

indefinidamente. El Presidente permanecerá en el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VEINTE- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las 

sesiones de Junta General ; b) Legalizar con su firma 

los certificados de aportaciones; c) Vigilar la marcha 

general de la Compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Socios; d) 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la 

Compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General 

y conferir copias del mismo debidamente certificadas; f) 

Subrogar al Gerente General, aunque no se le encargue 

por escrito, por falta o ausencia temporal o, definitiva, 

con todas las atribuciones, conservando las propias, 

mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General 

de Socios designe al sucesor y se haya inscrito su 

7 nombramiento; g) Las demás que le señale la Ley de 
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1 Compañías, el Estatuto y Reglamentos de la Compañía; 

2 y, la Junta General de Socios. Sección tres: DEL 

3 GERENTE. GENERAL ARTICULO VEINTE a       
IOTARJAD 

DEL- GERENTE GENERAL: El Gerente cotiptarSo 
pio)      

5 

     IO TAR!A 13 MOTARIA 1BMOTAPIA da 

hasta ser legalmente reemplazado. El Geren 

2. será el representante legal de la Compañía. ARTICULO 

do VEINTE Y ¡DOS:-- -AFRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
1 

. GERENTE GENERAL: So debereé y atribuciones del 

LA Gerente Geñoral de la Compañía: a) Representar 

13 Wegalmente/ a la Compañía, / en forma judicial y 
a 

  

14 extrajudicial" b)-Cónducir la /gestión de los negocios 

15 sociales y-la- marcfía administrativa de.la- Compañía; c) 
ms A 

16 Dirigir la gestión ¿eonómigá- *inanciéra-de la Comparta 
É 

17 d) Gestionar, planificar, /ooordinar, poner en marcha y 
| 

18 cumplir las detividades de la ¡Compañía e) Realizar 
£ f | 

19 pagos por Aoncepto! de gastos, administrativos de la 
A 

A 
20 compañías. A) Reglizar inversiohes, adquisiciones y 

21 negociog,- Sin necesidad-.de. Firma. conjunta «coh,. el 

22 Presidente, hasta por el monto para” el que está 

23 autorizado; g) Suscribir el nombramiento del Presidente 
| S 

24 y conferir copias y certificaciones, sobre el mismo; p 

25 Inscribir su nombramiento con. Ma razón de Ju 
A 

26 aceptación en el Registro Mercantil; -1)--Preséntar 

27 anualmente informe de labores ante la Juntá General de 

Socios; j) Conferir poderes especiales y generales de 
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acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) 

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; l) 

¿Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Ley los libros 

“de Contabilidad, el de Socios y Participaciones y las 

actas de la Junta General de Socios; m) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Socios; n) Presentar a la Junta General de Socios el 

balance, el estado de pérdidas y ganancias y la 

propuesta de distribución de beneficios dentro de los 

noventa dias siguientes al cierre del ejercicio 

económico; o) Subrogar al Presidente de la Compañía 

en todo caso de falta o ausencia; p) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece la Ley, el presente Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía, así como las que señale 

la Junta General de Socios. CAPITULO QUINTO.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido 

en la sección décimo segunda de esta Ley, así como 

por el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de 

Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto. 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DISPOSICIÓN 

GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto se 

estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y 

27 sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la



2 Socios. ARTICULO VEINTE 
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1 Compañía y a lo que resuelva la Juntas, 

  

3 DECLARACIONES: Uno: El capital suscriko + o 
1 

4 constituye, a- Sempere es de CUATROS 

5 DÓLARÉS DE LoS. ESTADOS 

sf NORTEAMÉRICA 0940 que han sido , pagados en 

707 numerario y en su totalidad, como consta en la papeleta 
¿ 

1 

1 

1 ENBOGATRAVELCÚIA. LTDA cmomnmonnannnnanannmeninnn 

15 | Socios Nacionalida | Cap. Suscrito | Cap, Participaci | Porcen 
16 d Pagado ones taje de 

Partici 
17 pacion 
18 es 

1 

2 

Br de depósito en la cuenta de integración de capital de la 

EN - Compañía, abierta en el Banco del Pacifico que se 

“0, “agréga a la-escritura: l-o-expuesto- sobre la forma de 
IE É 

po suscripción) y/4é “pago se detalla en el cuadro de 

x integración que se expresa a continuación: CUADRO 
| 

3 ME INTEGRACION DE-CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 
  

EIUTADIA, Deia Ds TAVABOTAR]A Ñ es A OCTAA 
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24 CLÁUSULA TERCERA.- A DISPOSICIONES 

2 

2 

2 

5 GENERALES: Se autoriza expresamente al Doctor 

s Marcelo Montalvo Torres para que. a nombfe, .de la 

7 compañía, suscriba los documentos que fueren 

27 precisos para lograr el perfeccionamiento legal de 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.; 2247 787 -- 2264 130 — 2923 994 
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25 

26 

27 

este acto de constitución, hasta la inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil, sirviéndole 

para el efecto, como documento habilitante, la 

disposición transitoria contenida en la presente 

cláusula. En igual forma, autoriza al Doctor Marcelo 

Montalvo Torres para que convoquen a la primera 

Junta General de Socios, la que necesariamente 

tendrá como objeto la ratificación de todo el trámite 

efectuado para la constitución de la Compañía, y la 

elección de los administradores y funcionarios de la 

compañía cuya designación corresponde hacer a la 

Junta General de Socios, de conformidad con el 

Estatuto Social. CLÁUSULA CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los socios de la 

compañía ENBOGATRAVEL CIA. LTDA. , declaran 

bajo juramento lo siguiente: A).- La correcta 

integración del capital que suscriben de 

conformidad al artículo ciento tres (Art. 103) de la 

Ley de Compañías; B).- Que el aporte de capital 

suscrito que hacen los socios fundadores 

constituye una inversión nacional; C).-Que los 

socios fundadores suscriben totalmente el capital 

social de la compañía, según el cuadro descrito en 

el capítulo quinto de esta escritura, mismo que lo 

pagarán mediante depósitos en NUMERARIO en 

una entidad bancaria local una vez que la 

compañía obtenga la vida jurídica; y, D).- Que la 

287 máxima autoridad de la compañía es la Junta
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is señalados eN: des artículos diecinué) 

veinfe y uno (21) del estatuto que es de D Ds 

los socios fundadores designan como Presidente(a) 

e” de lla compañía a la señora MARTHA IBARRA 
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16* . ALDAZ; y, --como- Gerente--General a la señora 
it | a 

k LORENA DEL-ROCIO IBARRA FLORES, quedando 
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LA autorizado] el (representahte legal para que realice los 

13 Mrámites pertinentes para “la aprobación de la presente 
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14 escritura “de-consfitución. Usted Señora Notaria se 

15 servirá ¡agregar=lás . demás cláusulas—de-estilo o que 
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16 aseguren la Álidez, de la Atesenis Sesoñtura 
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17 constitutiva dé la Compañía. FIRMADO “Doctor 

18 MARCELO MONTALVO TORRES, Nmatrícula éjico 

19 cinco ocho cinco, ¿del Colegio. dé “Abogados Ade 

20 Pichincha”. HASTA AQUÍ LA | MINUTA, la misma que 

21 queda lelevada- -a escritura pública con todos el 
N 

22 valor legal.- Para la celebración y otolyamiento de la 
A 

ñ 
23 presente escritura se obsejvaron los Breceptos 

24 legales que el caso requiere; y leída que les fue por 
; 

25 mí, la Notaria a los comparecióntes, aquejjos, "se 

26 ratifican en la aceptación de Sur -¿oritenido Y iman 
A 

ol conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria38auito.com



  

  

1 de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual 

A doy fe.- 

3 

a. f . 
rl, res 

5 o“ —2 

6 LORENA DEL ROCIO IBARRA FLORES 

7 CC. 060323777-1 C.V. 032-0257 

10 

  

11 

12 CC. 0602391992 CV. 025-0053 

13 

14 

15 y A 

16 DO ATA SILVA 

17 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

 



  

  

  

  

  

  

  

   
   

        

   

i _ NSTECCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN + 
* SUPERÍO! 

   

o SS REP q ' RUC A ESTUDIANTE. 77 yaaa vagas 

ns a REPÚ UBICA DELE yDEL. ECUADOR e . + APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADRE a 

| nancicóny O =. : IBARRA 'PARRA ABACU LA , 

o. . . a APELLIDOS Y NOBABRES DELA MADRE 7 * a 

. A a 060278188-2 ALDAZ ARRIETA ZOILA AMADA *  * : 

APELLIDOS Y NOMBRES - LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

IBARRA ALDAZ n RIOBAMBA 

PARA, o “2030703 Y 

...HUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN * 

ALAUSI - : i 
SIBAMBE / 

  

    ESTADO CIVI. DIVORCIADA — ¿f. 

AI a N 4 sp) 

FECHA DE NACIMIENTO . 1975-03-13 A - 

NACIONALIDAD ECUATORIANA PRA . , eN Qt 
syo F - 7 pa 

             

   

Notaría 18 
Quito. DM. 

> 

  

  

  

Ñ 

+ FÉ .— REPÚBLICADELECUADOR ¿23% 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO (Oy:30e 

o EXENCION O PAGO DE MULTA 

CH HBDRAZ 

“VELASCO 

o SD 
DLEGACIÓN PROVIMOLAL DE FICEINCHA 

7 5 1 1438 y DEMOTODY] GT LA 

  

:3 

    

Es fiel fotocopia del documenta original que mr 

fue presentado y devuelto al interesado e 

fojas UtileS. som nsareercerrararesencctaatecorcaos 

Quito, ade... NAS asass cs 2047... 

di 
>Zapata Silva 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 

  

    

  

     (uite 13M.



  

  

    Dissoción Gaporal de Regist Cial, ran REPÚBLICA DEL ECUADOR EA Versace 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802781882 
  

Nombres del ciudadano: IBARRA ALDAZ MARTHA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

    Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/ALAUSI/SIBAMBE 
  

  

    
  

4 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1975 

de Nacionalidad: ECUATORIANA 
pan 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: --——----- 

Nombres del padre: ¡BARRA PARRA ABACU 

Nombres de la madre: ALDAZ ARRIETA ZOILA AMADA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2013 * 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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Documento firmado electrónicamente 
  t 

Confirme la información en https://virtual regístrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado,
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Nombres del ciudadano: IBARRA FLORES LORENA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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TA AA 

Lugar de nacimiento: CHIMBORAZO/RIOBAMBA/VELASCO 

  
  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN ECOTURISMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENALCAZAR MORENO JOSE GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: IBARRA FAUSTO 

Nombres de la madre: FLORES GEORGIA TERESA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20171701018D0003 Sh 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información qu ja(s) fue 

extraída a petición de LORENA DEL ROCIO IBARRA FLORES, de la página web el día de hoy 6 enn Dasz0 las 
1 to, D.M. 

11:27, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Co La el po se 2 Se 'alán el 
18.8 O - ECN 

respaldo informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en LaS m8! libro 
:OTABIA 18 NOTARÍA 18 NOTARIA 1 

HTTP:/AWWW.SUPERCIAS.GOB.EC/CONSULTAR_RESERVA/ La veracidad de su conteñidó Y 8russ “adecuado delllos) 

documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE ENERO DEL 2017. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/12/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7752091 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0602781882 IBARRA ALDAZ MARTHA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ENBOGATRAVEL CIALTDA.í 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N79 

OPERACION COMPLEMENTARIA N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
. VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE 

Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. 

OPERACION PRINCIPAL N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA N7990.01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA N7990.02 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERCAMBIO EN RÉGIMEN DE TIEMPO 
COMPARTIDO O MULTIPROPIEDAD. . 

OPERACION COMPLEMENTARIA  N7990,04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS: SUMINISTRO 
A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 
GUÍAS DE TURISMO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7990.05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/02/2017 12:00 AM 7 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ÑIMITADA denominada ENBOGATRAVEL CIA. 
LTDA otorgada por las señoras LORENA DEL ROCIO IBARRA 

FLORES y MARTHA IBARRA ALDAZ, la misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su 

celebración. 
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—— —£¿2vee: CORREO ELECTRÓNICO 1; CORREO ELECTRÓNICO 2: — o] 

a 20 enbegihavelo Rota co lores 2011 Y) O hotmasL. Com 
Uca] A . . == ¿AR FAX: 
a E 0999793748 

Zz 
e 2 ENCIA UBICACIÓN: P FQ 

Ú =£ Fsenle Llmocenes La Ganga 

  

  

      
  

  Pm... BRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Lena de, rra Pes 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA:   
160323279 1 

  
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Lol o Pe 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1   
 


